
En este sentido, de las constancias que obran en el presen 
que personal médico veterinario de esta Subprocuraduría co 
hechos practicado, la existencia de dos ejemplares caninos, 
siguientes características: 

• Macho criollo, color blanco, con ligeras lesiones en el cuello` ebido al collar, en una 
condición corporll baja (2/5), el lugar de alojamiento se encontraba sucio y sin 

7- espacio para resguardarse, sin alimento ni agua. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad de México, a 27 de octubre del 2017. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer 
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2017-3110-SPA-1853 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 
ANTECEDENTES 
Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del 
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

Dos perros se encuentran desnutridos se les ven las costillas y están a la intemperie en una 
casita que está en construcción en las inmediaciones del Canal Nacional en el paraje Tlilac 
en la casa hay puercos y vacas... en el inmueble ubicado en 3er andador, sin número, 
colonia Paraje Tlilac, Delegación Xochimilco, como referencia es pasando un sembradío de 
lechugas hasta el fondo, entre Avenida Niños Héroes y Canal Nacional. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, conforme a lo previsto en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, 
mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se 
admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato del que son 
objeto dos ejemplares caninos, a los cuales no se les proporciona alimento y no cuentan 
con protección contra la intemperie. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en 4- 	ulo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u onnis'IIR 	\pueda 
ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que af 	 star, 
privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intennperAM %filédicos 
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 v. 0 

o /,-,<<, y.  
lente, ge desprende 

<0""1-1.0 nocimiento de <<, 
, 	presentaban las 

hl& 
PAOT 

PROCURADURIA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 



Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 
Bienestar Animal 

Expediente: PAOT-2017-3110-SPA-1853 
No. de Folio: PAOT-05-300/200-6519-2017 

• Hembra raza Boxer, color café, deshidratada, con las costillas, cadera y columna 
pronunciadas,en una condición corporal baja (1/5). 

En virtud de lo antes expuesto, es de señalar que derivado de la intervención de esta 
Procuraduría, el responsable solicitó el apoyo de esta Subprocuraduría para reubicar a los 
dos ejemplares caninos que presentaban condición corporal baja. 

Es así que dichos ejemplares recibieron la atención médico veterinaria requerida y 
actualmente se encuentran en un hogar permanente donde reciben los cuidados 
necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

Con lo cual, hay elementos que dan lugar a señalar el cumplimiento voluntario por parte de 
la responsable de los caninos objeto de investigación a lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, por lo que esta 
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da por concluida la 
investigación de los hechos en apego al artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México, en el cual 
se señala que el trámite de la denuncia se puede dar por terminado una vez que se hayan 
realizado las actuaciones previstas en la citada Ley y su Reglamento. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio de calle 3er  Andador, sin número, colonia Paraje Tlilac, Delegación 
Xochimilco, eran alojados dos ejemplares caninos, los cuales fueron reubicados a 
solicitud de su responsable con la finalidad de proporcionarles condiciones de 
bienestar dando así cumplimiento voluntario a la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos 
para su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que 
se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente 
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 
el artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría~suntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

.1/47Y .) 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciantel=n.k1., 1•.£ 	 

'1L  x.VT- 
Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocui01-1 	dlaWntal, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría A J41 tal/.. 	enamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	 
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